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DECRETO Nº   933
VISTO:

El expediente CO-0062-01618798-1 (PC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1.º:Convócase  para  participar  de  una  reunión  de  trabajo  en  la  Sala  Zapata

Gollán, en relación a la seguridad y control en la zona de boliches bailables

Ruta Nacional Nº 168, a los siguientes funcionarios municipales:

 Secretario  de  Control  Tco.  Ramiro  Dall’Aglio  con  el  objeto  de  informar

acerca de los operativos de inspección y control público.

 Director Ejecutivo de Monitoreo y Gestión Operativa Luis Mariano Cabal, a

fin de describir cuales son las acciones llevadas adelante en relación a la

protección y asistencia de las personas.

 Subsecretario de Prevención y Seguridad Ciudadana Abog. Mariano Javier

Hoet  para  que desarrolle  cuales  son las  medidas de seguridad que se

coordinan cada fin de semana.

Asimismo se convocará a la reunión a funcionarios del área de seguridad

del Gobierno de la Provincia de Santa Fe. 

Art. 2.º:Por  Presidencia  del  Honorable  Concejo  Municipal  se  los  citará  en  el

transcurso de quince (15) días hábiles de aprobado el presente, fijando hora

y fecha de la reunión.

Art. 3.º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 22 de agosto de 2019.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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